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Villavicencio, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO LEY 1849) 

RADICACIÓN:  50001-3120-001-2019-00002-00 (2018-00150 E.D.) 

AFECTADO:  LUZ MARINA GUTIERREZ AMADO Y OTROS. 

FISCALÍA:   VEINTIDOS (22)  DEEDD DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y observándose que la Fiscalía 22 

DEEDD de Bogotá no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto calendado 15 

de julio de 2020, donde se ordenó nuevamente el trámite de notificación por aviso de los 

señores LUZ MARINA GUTIERREZ AMADO y JESUS ROJAS RODRIGUEZ, 

cumpliendo con los requisitos estipulados en el artículo 55 A de la ley 1708 de 2014, 

adicionado por el artículo 15 de la ley 1849 de 2017, se ordena por secretaría,  oficiar a 

la Dirección Especializada de Extinción de Dominio de Bogotá, para que por su 

intermedio informen con carácter urgente acerca del trámite de notificación por aviso 

que se viene solicitando a la Fiscalía 22, desde el mes de septiembre de 20191, sin 

resultados positivos, lo que entorpece gravemente la labor de administrar justicia y 

conlleva a la vulneración de derechos y garantías fundamentales de los afectados 

dentro del presente trámite.  

 

  

CÚMPLASE 

 

 

 
 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
 

Juez 
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MONICA JANNETT FERNANDEZ CORREDOR  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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